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d.e pa.'3ü de la instalación eléctrica cuya.-<; características técnicas
principales son las siguientes:

Línea aérea a 10 KV, conductor cable altuninio-acero LA 40.
de 56 metros de longitud. Transformador tipo poste metúlico,
de 50 KVA" 10/0.380 KV. en Collato (Qviedo).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 100 Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, R€glamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada,
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2"619/1966.

Para el desarrollo y ~jecución de la instalación el titular de
la misma deb€rá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

OViedo, 15 de junio de 1971.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio Rodríguez
Bautista.-2.5:31-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial da Ovie
do por la qne se dutoriza !J declara la utilídad
püblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en 1'1 expedient.e nú
mero 28.458, incoado en est.a Delegación Pr0vincial a instancia
de «(Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.)}, con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública a los efectos de la íMposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica cuya.'> caracteristicas técnicas
principales son las siguientes:

Centro de transformación sobre columna metldica El Picote,
Llaranes, Avilés, de 100 KVA., 20/0,380 KV. Y línea aérea, trífá
si.ca, de alimentación, sobre apoyos metálicü.'i. Conduclor cahle
aluminio-acero LA 80. Longítud, 220 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dbpucsto
en los Decl'eto.'l 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966-,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estacjone,~
Transformadoras y Centrales de 23 de febl'ero de 1949 y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la in.staladón eléctrica solicitada
Declarar la utilidad pública de la mL'ima a los efectos de la

imposicion de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglame-nto de la Ley 10/19-66,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la il1",talación el titular de
la misma deberá seguir los trámites seña:ados en el capítulo IV
del Decreto 2617;196-6.

Ov~edo, 17 de junio de 1971.~El Delegado provincial, P. D.. el
Ingemero Jefe de la Spc{;Íón de Indu¡;;tLd. Ambro.sio Rudrígue-;>;
Bauti<:;ta. -2.532-B.

RESOLUCION de la Delegación Pérovincial de Oviedo
por la que se autoriza y declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

CumpUdos los trámites reglaauentario.s en .el expediente núme
f{) 28.538, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en oviedo,
plaza de la Gesta, número 1, so1i<:itando autorimción y declaración
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica cuyas características técnicas
principales son las .siguientes:

Centro de transformación sobre columna metáhca, de 100 KVA,
23/0,380 KV, Y línea aérea a 23 KV de alímentación, de 480
metros de longitud, apoyos metúlicos y cable aluminlo-s'cero
LA 80. Instalación sila en Entrevias, Corvera.

Esta Delegación Provincial, -en cumplimiento de lo dispue.:;ta
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
T-ensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamenta de Estaciones
Trans.formadoras y Centrales de 23 d·e febrero de 1949 y la orden
ministerIal de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalacIón eléotrI.ca solidtada.
Declara¡- la utili-dad pública. de la misma a. los efectos de

la hU¡:x>.';ldón de la servidumbre de paso en las condi.ciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
numero 10/19'66, aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el d€Sarrollo y ejecución de la imtalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviooo, 18 de junio de 1971.-E} Delegado provincia.l, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio Rodriguez
Bautista.-2.490~B.

RESOLUCION de la Deleuación provincial de Sevílla
por la (fue se autoriza y se declara de utílidaá pública
Ji na instalación eléctriw,

Cumplidos 1-05 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en .p~ta Delegación Provincial, a im;tancia de la «Compañia
sevillana de Eledrici-dad, S. A.u, con domicilio en sevilla..-. calle
MonsaIves, números 10 y 12, solicitando autorización admin~

trativa con declarnción de utilidad pública, a los efectos de .la
imposición (te servidumbre de pa,so, para l-a instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Nueva casf'ta de transformación denominada "Sagrada Fa
nlilüt), en Erija..

Potencia: 250 KV A., rc1ación de transformación: 25.00~

230-133 V,
Línea aérea a 25 KV. de alimentación a la referida caseta,

derivada de la de ci-rcunvalaci0n a Ecija de igual teruÜón. Longi
tud: 210 metros; contiuctor: aluminio acero de 54,6 mílímetros
cuadrados; aisladores tipo cadena; apoyos; mektlicos.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrotos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre.' de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resucIto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efecLos de la imJ?OS~ció~ de
servidumbre de p~o, en !P.,s condiciones, alcance y lnllltaclünes
que establece el Reglamento de la LC'.v 10;1966, aprobado por
Decreto 2619,1966.

Sevilla. 12 de mayo de 19'11 Rl Di l('gadD provincia.l, José
Ma,ria Bmún Huiz.-S.021-C.

RESOLUCION de lo ])(,"'if({{;újn PrOl:incial de Ta
rrayona ]Jul' la cjue ,~e u).'/"riza JI declara la utilidad
púbiica en concreto de fa instalación eléctrica que
se cita.

cumplidOR los tnJmites reglal11ent0rios en el expediente in
coado en esta DelegacÍón Provincial, a instancia de «Fuerzas
EléctriC'as de Cataluña, S. A.»), con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a 10.<; efectos de la impo.'iición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales ióon las ióiguientes:

Referencia: 1.7H3,
Origen de la línea: Apoyo número 94 bis de la linea a 25 Kv.

Reus~TalTagona.

Final de la línea: E. T. Gavarras.
Término municipal que afecta: Constantí.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetro.c;: 0,343 (aérea).
conductor: AI-Ae. de 54,59 milímetros cuadrad0.5 de secci6n.
Material de apoyos: Madera y hormigón. >

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia; fiO KVA.
ReIaci{~tl transfurmación: 25,000 380 V.

Esta Dplegacíún ProvIncial, {'n cumpL:~jí(nlo de lo dispuesto
en los Decretos :,]617 y 2:619 de 1066. de 20 de octubre; Ley 10/
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de l10vinnbre de 1939, y Reglam{'nto de Líneas Eléctricas de
Alta 'Ten:.,;ión, de 2~~ de febrero de 1949, modifícado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resueito:

Autorizar la instalación de la linEa solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de la
misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso
en las condiciones, !llcance y hmitacíones que establece el Re
glamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Ta,rragona, 14 de mayo de 1971.-El Delegado provincial.
Sabino Colavida;s AIfarO.-S.089 c.


